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respecto, e¡ Titular no ha cumplido con ind¡car las medidas previstas para preven¡r, m¡t¡gar, compensar o

eliminar los potenciales impactos ambientales del Proyecto.

6) En relación a "las sedes en los que se podrá revisar el texto completo del EIA-sd", señalado en el artículo

13'de la R-M. N" 223-2010-MEM/DM, en el folio 85, el Titular indicó los lugares donde presentó el EIA-sd

y los Resúmenes Ejecutivos; sin embargo, no precisó la ubicación de las sedes en las que se podrá revisar

el texto completo del EIA-sd, así como presentar observaciones y sugerencias.

En ese orden de ideas, luego de evaluado el RE del EIA-sd del Proyecto "Líneo de Transmisión en 66KV

Coetvihidro lt - Andahuosi y Subestac¡ones Asociodos", se verificó que éste no ha cumplido con sustentar la

totalidad de los requisitos mínimos establecidos en el artículo 13" de los Lineam¡entos para la Participación

Ciudadana en las Activ¡dades Eléctricas, aprobado mediante Resolución M¡nister¡al N" 223-2010-MEM/0M; por

lo que, corresponde otorgar opinión no favorable del mismo.

CONCLUSIONES

De la evaluación realizada al Resumen Ejecutivo del Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto

"Líneo de Transmisión en 66KV Coelvihidro ll - Andahuas¡ y subestociones Asociados", presentado por

Consorc¡o Eléctrico de Villacuri S.A.C., se concluye que éste no cumple con los requisitos técnicos y legales

exigidos por las normas amb¡entales que regulan las Act¡v¡dades Eléctricas, con lo dispuesto en la Resolución

M¡nisterial N" 223-2010-MEM/DM, y demás normas reglamentar¡as y complementarias; por lo que

corresponde otorgar Opinión No Favorable.

La Opinión No Favorable del Resumen Ejecutivo del Estud¡o de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto

"Líneo de Tronsmisión en 66Kv Coelvihidro lt - Andohuosi y Subestaciones Asociados", no imposibilita a

Consorcio Eléctrico de Villacuri S.A.C., presentar un nuevo Resumen Ejecut¡vo; por lo que, de presentarse

deberá tomar en cuenta los criterios señalados en el presente lnforme, acorde al Estudio de lmpacto Ambiental
presentado, así como la normativa vigente.

RECOMENDACIONESV.

- Remit¡r el presente lnforme a los Directores (e) de Gestión Ambiental Energética y Normat¡va de Asuntos

Ambientales Energéticos, a fin de que eleven el mismo a la Directora General de Asuntos Amb¡entales

Energéticos, para los fines correspond ¡entes.

- Remit¡r el presente lnforme a Consorcio Eléctrico de Villacuri S.A.C., para su conocimiento y fines

correspondientes.
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visto, el tnforme u" /?E -zorz-NrEM-DGAAE/DNAE/DGAE/GCP/NoS/GNo que antecede, los D¡rectores (e) de

Gestión Ambiental Energética y Normat¡va de Asuntos Ambientales Energéticos elevan el mismo a la Directora

General de Asuntos Amb¡entales Energéticos para los fines correspondientes. Prosiga su trámite.-

Abg. María Esther Peñaloza?iiárrb
D¡rectora (e) Normativa

Asuntos Ambientales Energéticos

irga Sigueñas

de Gestión
ental Energética

LZ de 72

www,tri¡'ierñ.Eob,,ge
AY- lGÁfl€r §or2á0
§on Borlo, Lírno4t. Perú
l: (51])41 'l I l0o
EÍrail wffiBenLgob.pe


